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SISTEMA ELECTORAL Y REPRESENTACIÓN EN LAS CÁMARAS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN. 

Carlos Sergio Quiñones Tinoco 

Una concepción etimológica de la democracia se refiere al poder de decisión 

del pueblo en la vida pública. Contemporáneamente, en democracia no sólo es la 

voluntad mayoritaria la que decide por sí sola, sino que intervienen las minorías para 

legitimar tales decisiones; mayorías y minorías actúan a través de las 

representaciones de ambas que son elegidas mediante votación universal.  

La democracia considerada como una estructura jurídica y un régimen 

político por el artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, contiene la idea de la implementación de un sistema normativo que 

define el régimen político, el cual se refiere a la organización del Estado y al 

reconocimiento de los derechos fundamentales de las personas. 

La representación debe responder a dos parámetros: 1) debe ser designada 

por el pueblo mediante los mecanismos establecidos en el orden jurídico, y 2) debe 

darse con la mayor exactitud posible en los órganos parlamentarios (que la 

expresión parlamentaria se corresponda con la opinión pública). 

Los sistemas electorales para las elecciones parlamentarias en tanto que 

contienen los mecanismos para la conversión de votos en escaños pueden lograr la 

mayor exactitud en la representación o generar su falseamiento. 

El sistema electoral mexicano para la elección de las Cámaras del Congreso 

de la Unión, siendo un sistema mixto por el cual se eligen congresistas de mayoría 

relativa y de representación proporcional mediante un mecanismo de voto 

simultáneo, genera un falseamiento en la representación, por lo que considero 

necesaria su revisión para autenticar las elecciones de representación proporcional, 

pues con independencia de los ardides de que se valgan los partidos políticos para 

obtener la mayoría mediante alianzas de cualquier tipo, el sistema electoral contiene 

el germen del falseamiento de la representación en sus mecanismos de votación y 

de conversión de votos en escaños. 


